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RATE DE 1.01~

Concejo Deliberante
de Ia Ciudad de Ushuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR WDA"

25/2008

EL anrcvEyo DELIBET~P,
DE LA CIVIDAD DE USHUAIA

RESTIELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

que corresponda, realice un relevamiento por las intersecciones o esquinas de la ciudad

en las que en el diario circular de los vehículos no hay buena visibilidad; y en

consecuencia de ello, se proceda a la colocación de espejos convexos.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2014.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/02/2014.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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